
$)e la PrwiflDcIa de Silla

G O B IE E N O  cLel

P ublicación  O fic ia l <®/i'tw©km -y;
SE C R E TA R ÍA  D E  PO L IC ÍA

/ \ñ o  X V  JSÍ°. 9 4 8

^erlfet, ^ ierr jes- 9  <¿e  f f ) a i 3̂ o  ele.

L E Y  N°. 2 0 4
EL SENADO V CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

f lr t . r . — Desde la prom u lgación  de 
ésta Ley habrá  ún periódico que se 
d en o m in ará  «Boletín O ficial» cuyo  
pub licació n  se hará  bajo la v ig ila n c ia  
del m in is te rio  de Gobierno.

ñ rt. 2°.— Se in serta rán  en éste B o
letín:
l 0.— Cas< Leyes que sancio ne la Leg is 
la tu ra , 'fas reso luciones de cu a lq u iera  
de las C á m aras  y los despachos de 
las  com isiones.
2°.— T o c o s  los-' decretos o reso lu c io 
nes de! P oder E jecutivo.
3.°— T o d a s  las sentencias  d e fin itiva s  e 
in te rlocu to rias  de los T r ib u n a le s  de 
Justic ia . T a m b ié n  se in serta rán  bajo  
pena de n u lid ad , las citac iones por 
edictos, avisos  de rem ates y en gene
ra l todo acto o docum ento que por 
leyes req u iera  pub lic idad .

flr t . 3.°— Los 5 u b -5 e c re ta rio s d e l P o 
d e r E jecutivo, los S ecre ta iio s  de las  
C á m a ra s  L eg is la tivas  y de los T r i 
b u n a les  de Dusticia y los Defes de O fi
c ina , p asarán  d ia ria m e n te  a la d irec
ción del periódico o fic ia l, cópia leg a
liza d a  de los actos ó docum entos á que  
se re fie re  el artícu lo  an terio r.

ñ r t .4 ° — Cas p u b licac io n esd e l B ole-- 
tin  O fic ia l, se ten d rán  por au ténticas; 
Y un e jem p lar de cada una de e llas  se 
d is tr ib u irá  g ra tu itam en te  entre los  
m iem bros de las C ám aras  L eg is la tivas  
y a d m in is tra tiv as  de la P ro v in c ia .

f lr t . 5.°— En el A rch ivo  S enera l de 
la P ro v in c ia  y en el de la C ám ara  de  
Dusticia se* co lecc io narán  dos o m ás  
e jem plares  del B oletín  O fic ia l, para  
que puedan ser co m pulsad as sus pu 
blicaciones, toda vez que se suscite d u 
da a su respecto. > 

f lr t . 6".— T o d o s  los gastos que oca
s ione ésta ley se im p u tará  a la m ism a, 

flr t . 7°.— C o m un iqúese  etc.

S a lta , A gosto 10 de 1908
F é lix  Usan divaras

Juan B. Gudiño 
S. DE LA C. DE D . ,0 '

Depíirtamerata de ©®Me«»©

S a lta , Agosto 14 de 1908
Téngase por ley Üe la, provincia, cúm

plase, comuniqúese, publiquese y  dése 
al R. Oficial.

Linares
SANTIAGO M. LÚPEZ



SECCIÓIsT ^IDI^ZIbTISTIE^^'X’ZTT'̂ .

H abilitando valores fiscales

N- 683

Salta, Febrero 15 de 1923 
Vista la nota elevada por el R e 

ceptor General de Rentas, en la 
que solicita se le provea a dicha 
Repartición de estampillas de bebi
das de $ 0.05, y  atento el informe 
de Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia 
‘  DECRETA:

Artículo ’ i°— Habilítese por la 
Oficina de Depósito y  Suministros.
40.000 estampillas de bebidas $ 0.03 

para de $ o . o'¿
50.000 » » » 0.20 » 0.05

200.000 »_ » »0.30 » 0.05 
y  hádase entrega a Contaduría G e
neral.—

Art. 2' ~Com” níquese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial

. GÜEMES
A n t o n i o  O r t e l l i

Aprobación d e se rv ic io s  
% prestados

N- 684
Salta, Febrero 15 de 1923 

Vistos los expedientes 3775-E, 
1553 y  3 9 17 - Q  por los que don 
Justo P, Figueroa solicita el pago 
de los haberes correspondientes á la 
Comisaría del Departamento de San 
ta Victoria, desde el 5 de Marzo al
17 de Junio del año 1920, en cu
y o  tiempo desempeñó las funcio
nes de Comisario Departamental, 
por disposición del Ministro de Go 
bierno; atento lo expresado' por la 
Jefatura de Policía y  el informe 
producido por Contaduría general

en el exp. 3775-E- manifestando 
que el sueldo de los agentes de la 
referida Comisaría por los meses 
de Febrero á M^ro inclusive del 
año 1920 ha sido liquidado y  abo
nado con libramiento N ° 2450, 3' 
correspondiendo en consecuencia 
solamente el pago de los servicios 
del recurrente,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

A rt.i 0— Aprüebase los servicios 
prestados por don Justo P. Figvu^; 
roa, desde el 5 de Marzo al 19 de 
Junio inclusive del año 1920, co
mo Comisario de Policía de San 
ta Victoria.

Art. 2 o— Atiéndase el gasto con 
imputación á la L e y  354, de 30 de 
Septiembre de 1922.

Art. 3°— Comuniqúese, publi- 
quese. 'dése al R . Oficial y archívese

GÜEMES
ANTONIO 0 R T E L L I

A utorización  para  re tira r  det 
• B anco P rovincial valores «Obli-
ÉraciOues>

N “. 685

Salta, Febrero 15.de 1923.
Teniendo el Gobierno de la Pro

vincia eñ custodia en el Banco Pro 1 t .
vincial la catítidad de « C i e n t o  
C i n c u e n t a  M i l  pesos en « O b l i 
g a c i o n e s » autorizadas por b z y  30 
de Septiémbre dê  1922, de las que 
se dió por recibido el señor Conta
dor General, conjuntamente con el 
resto de la emisión, y siendo nece
sario disponer de unos veinte mil



pesos de títulos antes menciona
dos,

E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Autorízase al señor Con 
tador General para retirar del depó
sito en custodia que tiene el Gobier
no en el Banco Provincial las si
guientes « O b l i g a c i o n e s » de un 
peso cada tina: las numeradas del
10,001 al i3o;ooo; las que serán 
entregadas al Tesorero General pa
ra su depósito en la cuenta « R e n 
t a s  GENERALES».

Art. 2Q — Comuniqúese al B an
co Provincial; Contaduría y  T eso 

nería General,publíquese y dése al 
Registro Oficial,

G U E M E S %

A n t o n i o  O r t e l l i

Nombramiento de 
• Comisario

N ° 686 

Salta, Febrero 16 de 1923 

E l  Poder Ejectdivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art.io. •• Nómbrase Comisario de 
Policía del Departamento L a  Poma 
á Don Moisés Lozano.

Art. 2-— Comuniqúese, pubSíque- 
se dése al R. O. y  archívese.

G Ü E M E S  ' 
A n t o n i o  Q r t e l l i

Liquidación de honora
rios médicos.

N ' . 687

Salta, Febrero 16 de 1923
' Visto el expediente N ° 3698-F, 

por el que el Dr. Ramón Gínér so

licita el pago de honorarios médi
cos por servicios prestados á la C o 
misaria del Departamento de Me- 
tán, según detalle que obra á fs. 2 
del referido expediente; atento la 
regulación hecha por el Consejo de 
Higiene, /

s E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i 0,— Con .imputación al in 
ciso 5, item 13, año 1922, liquíde
se á favor del Dr. Ramón Gíner la 
cantidad de quinientos setenta pe
sos m̂ ,( $ 570.— ), por el concepto 
que se expresa.

Art. 2a— Comuniqúese, publí
quese, dése al R .  O. y archívese.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

C esantía  y n o m b ram ien to  
respe*, ti vos

N a 688 
Salta, Febrero 16 de 1923 

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. x°.— Declárase cesante por 
haber hecho abandono de su 
puesto al Ordenanza del Departa
mento de Obras Públicas señor 
Job H. Paz, y nómbrase en su 
reemplazo á don Carlos Hoyos.

Art. 2'— Comuniqúese, publí
quese, dése al R, O. y archívese.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l U

N om bram ien to  de E sc rib ien te

N - 689 

Salta, Febrero 16 de 1923 
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. j°.— Nómbrase Escribiente



de la Dirección General del R e 
gistro Civil al señor Luis A - Pe- 

' ña, en reemplazo de don Antonio 
Lupión que renunció

Art. 2".— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y 
archives?.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

C esan tía  y nom bram ien tos 
respectivos

N ° 690

Salta, Febrero 17 de 1923 

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° . —Declárase cesante á 
los Encargados de las Oficinas del 
Registro Civil de Embarcación, 
señor Juan M. Solá, y  de C e r r i 
llos señor Dionisio Me^r-no Ortiz, 
y  nómbrase en reemplazo d e ' los 
antes citados, respectivamente, á los 
señores Julio Cazalbón y José G a
llardo.

Art. 2°— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S/
A n t o n i o  O r t e l l i

_ R egularizando  la  s itu a c ió n  de 
serv icios p res tados

N- 691

Salta, Febrero 17 de 1923 
Vista la comunicación del señor 

Receptor General de Rentas de la 
Provincia, por la que solicita sea 
expedido el decreto correspondien
te para regularizar la situación 
del empleado stipernumerario de 
,esa Repartición, D . Bartolomé 
Bennasar, el que fuera designado

en el empleo que ocupa con fecha
18 de Noviembre- del año ppdo; 
atento a que el acuerdo de Gobier
no que ajitorizaba la designación 
de referencia ha caducado, y  per
sistiendo las causas que lo moti
varon, •

E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. 1 ' .— Rija pava el presente 
año hasta tanto sea incluido en la 
L e y  de Presupuesto, el acuerio de 
Gobierno dictado con fe^lia 18 de 
N  oviembre 192-, por el cual 
se creaba el puerco de Auxiliar -cte 
Contaduría en la Receptoría Gene
ral de Rentas, y  designaba para 
desempeñarlo a D. Bartolomé Ben- 
uasar; con la asignación mensual de 
ciento cincuenta pesos.

Art. 20. — Hasta tanto se incluya 
en la L e y  de Presupuesto, el gas
to que demande el cumplimiento 
del presente decreto se hará de 
Rentas -Generales con imputación 
al mismo.0

Art 3o.— Dése cuenta oportuna
mente a la Hon. Legislatura, co
muniqúese, publíquese y  dése al 
Registro Oficial.

G U E M E S  

A n t o n i o  O r t e l l i

Creando el puesto de au x ilia r  
supernum erario  v*

N ° 692 '

Salta, Febrero 17 de 1923.
Siendo.indispensable proveer á 

la Tesorería General de la Provin
cia de un empleado como conse
cuencia del trabajo que exige d i
cha repartición y  que no puede



ser satisfecho debidamente por 
ahora debido al escaso personal 
existente

E/ Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i ° — Créase el puesto de 
auxiliar supernumerario de la T e 
sorería Ge ñera i de la Provincia 
con la asignación mensual de Cien 
pesos Moneda Nacionai.

Art. 2° — Nómbrase para desem
peñar el referido puesto a la Seño
rita Virgilia  Pérez.

Art. 3o— Atiéndase el gasto que 
Aémaude este decreto de Rentas 
Generales y dése cuenta oportuna
mente á la H. Legislatura.

Art. 4°— Comuniqúese, pubií- 
que.se, dése ai R. O. y archívese.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A c e p t a c i ó n  d e  r e n n n e i a

N- 693

Salta, Febrero 17 de 1923.
Vista la renuncia elevada por los 

miembros de las Municipalidades 
de Santa Victoria, y Cafayate, se
ñores Abdón Fortunato y  Este
ban Calyet, respectivamente,

É l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art i° —Acéptase la expresada 
renuncia.

Art. 2o---Comuniqúese, publi- 
quese, dése al R. O. y archívese.

G Ü E M E S 
A n t o n i o  O r t e l l i

Conm em oración del 20 de Febre
ro y hom enaje á, la  m em oria 
del Dr. Facundo Zuviria

N - 694

Salta, Febrero 19 de 1923.
Siendo un deber de los Pode

res Públicos conmemorar en ■ la 
forma más solemne posible el g lo 
rioso aniversario de la Batalla de 
Salta que aseguró la independen
cia nacional cuyo 110 aniversario 
va á celebrarse en breve y  habien
do fijado la Intendencia Municipal 
de Salta dicha fecha para inaugurar 
la estatua erigida en memoria del 
gran patricio Salteño doclor F a 
cundo Zuviría,

E l Gobernador de la Provincia

en acuerdo de Ministros 
D E C R E T A :

Art. i ° — Celébrese el día 20 del 
corriente mes á horas 15.30 en 
la Iglesia Catedral, un solemne 
Tedeum.

Art. 2 ° - - La bandera nacional 
permaneceiá izada durante ese día 
en todos los establecimintos públi
cos y será saludada con las salvas 
de estilo.

Art. y — Asociase el Gobierno 
de la Provincia á los actos de H o 
menaje al Dr^Facundu Zuviría

Arr. 40— Desígnase al Dr. D a 
vid Saravia Castro para que en 
nombre del Poder Ejecutivo haga 
uso de la palabra en el acto de la 
inauguración déla  estatua del gran 
patricio salteño.

Art. 50— Quedan invitado? á los 
referidos actos todas las autorida
des de la Provincia, civiles y  m i
litares de la Nación y  eclesiásti
cas así como Jos centros y  socie
dades de esta Capital.



Art. 6 * — Comuniqúese, publi- 
quese, dése al R. O. y  archívese.

GUEMES 
A n t o n i o  O r t e l l i

'  , Licencia y nombra,
miento respectivo

N- 695

Salta, Febrero 19 de 1923
Vista la solicitud de s licencia 

presentada por la Auxiliar del Minis
terio de Hacienda, Señorita María 
del Carmen 01 i ver y  atento los mo
tivos en que la fundamenta,

E l  Gobernador de la Provincia.
D E C R E T A :

Art. i ° — Concédese un mes de 
licencia con goce de sueldo a la A u 
xiliar del Ministerio de Hacienda, 
Señorita María del Carmen Oliver 
a contar desde la fecha.

Art. 2o— Nómbrase interdure la 
“ licencia de ésta al señor César I. 

Pipíno y en reemplazo de éste al 
señor Luis María Ibañez.

A r t  30— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro, Oficial 3' ar
chívese.

G U E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i  

____0
1 Cesantía y nombra

miento cíe reemplazante
N - 696

Salta, Febrero 19 de 1923 
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Declárase cesante por 
razones de mejor servicio al E n c a r 
gado del Registro Civil de Rosario 
de la  Frontera don Fernando Con- 
salvo y  nómbrase en su reemplazo 
á don Lúeas Brito.

Art. 2o— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al R ,  O .  y archívese.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

D eclara 'ndo in te rv en id a  la  M u
n ic ip a lid ad  de R osario de la 
F ro n tre ra  y n o m b ra m ie n to  de  
In te rv en to r .

N- 697

Salta, Febrero 19 de 1923 
Vista las renuncias elevadas por 

los Miembros de la H. Comisión 
Mimicipal del Departamento de 
Rosario de la Frontera, señores 
Juan Serra y  Dr. Luis B. De Cores,

y
c o n s i d e r a n d o :

Que la mayoría de los miem
bros de la referida comuna han so- 

I  licitado la intervención del Poder 
Ejecutivo á efectos de salvar los 
inconvenientes surgidos en el seno 
de la corporación con motivo de 
discutirse el Presupuesto de Gastos 
y  Cálculos de Recursos para el 
ejercicio corriente;

Que la desinteligencia ocurrida 
entre los miembros de dicha M u
nicipalidad, aparte de que lesiona 
én forma sensible los intereses 
públicos, en cuanto retarda la nor
mal percepción de la renta, hace 
imposible una acción conjunta en 
pro del mejoramiento de dicho 
pueblo, cuyas necesidades, por 
otra parte ha anotado el Poder 
Ejecutivo en la gira que hiciera 
oportunamente, .

Por tanto,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
D E C R E T A :

Art. 10.’— Declárase intervenida



la  H. Comisión Municipal del D e
partamento de Rosario de la Fron
tera, y  nómbrase Interventor al 
-señor David Schiaffino.

Art. 2o.— Por el Ministerio de 
Gobierno dénsele al señor Inter
ventor las instrucciones necesarias 
para el mejor y  más amplio de- 

;sempeñó de su cometido.
Art. 3°. —  Comuniqúese, publíque- 

se, dése al Registro Oficial y ar- 
■chívese.

G U E M E S  !
A n t o n i o  O r t e l l i  |

N om brando  M in istro  S e c re ta 
rio  en el'* D epartam en to  de 
H acienda .

N °  698

Salta, Febrero 20 de 1923
Encontrándose vacante el cargo 

-de Ministro Secretario en el D e
partamento de Hacienda, por re- 

a n u n cia  del que lo desempeñaba 
Ingeniero Rafael P. Sosa, y  ha

biendo uso de la facultad conferi
da al Poder Ejecutivo por la Cons
titución de la Provincia en su Art. 
137 Inc. 22

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase''M inistro 
-Secretario en el Departamento de 
Hacienda, a l’titular de la cartera < 

•de Gobierno Dr. Antonio Ortelli 
Art 2 o.— Nómbrase Ministro 

Secretario en el Departamento de 
Gobierno al Dr. -Luis López.

A rt. 3°.— Señálase el-dia 21 
del corriente á horas 11 para que 
tomen posesión del cargo, previo 
el juramento de L e y .

Art. 4o. —  Autorizase al señor ¡ 
Sub-Secretario de Gobierno Dn. 1

Pedro E. Koch Reto para feftendar- 
el presente decreto .

Art. 50— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

GUEMES 
P e d r o  E. K o c h  R etot

Aceptación de renuncia
N' 699

Salta, Febrero 21 de 1923 
Vista la renuncia elevada por el 

señor Jefe de PoliGÍa de la Capital, 
M ayor Don Brígido Zavaleta,

E l  Gobernador de l.a Provincia 
D E C R E T A :

Art. i 0--Acéptase la renuncia ele
vada por el Señor Jefe de Policía 
Maj^or Don Brígido. Zavaleta y  
dénsele las gracias por los impor
tantes servicios prestados á la Pro
vincia desde el alto cargo que di
mite.--

Art. 2°— Nómbrase en su reem
plazo al Dr. Dn Lucio Ortiz.-- 

Art. 30— Señálase el dia de h o y  
á horas 16 para que tome posesión, 
del cargo.

Art. 4o— Comuniqúese, publí
quese, dése al R. O. y  archívese

GUEMES 
Luis L ó p e z

Aceptación de renuncia

N- 700

Salta, Febrero 21 de 1923 
Vista la renuncia presentada por- 

el Señor Ricardo Cornejo Echeni- 
que, del cargo de Secretario de Po
licía,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
D ECRETA:

Art. i*— Acéptase la renuncia.



interpuesta por el Señor Secretario 
•de Policía. Don R i c a r d o  Cornejo 
Echenique.

Art. 2°— Dénsele las gracias por 
los servicios prestados á la A d m i
nistración desde el cargo del que 
hace dimisión.

Art. 3 Comuniqúese, publí- 
■’quese, dése al R. O - y  archívese.

G U E M E S
L u is L ó p e z

Aceptación de ren u n c ia

N - 701

Salta, Febrero 21 de 1923 
Vista la renuncia elevada por el 

señor Eustaquio Mtirúa del cargo 
de Comisario de Policía del Depar
tamento de L a  Caldera 3̂  atento 
.sus fundamentos.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 10— Acéptase la renuncia del 
"Comisario de Policía de L a  Cal
dera, señor Eustaquio Murúa.

Art. 2°— Comuniqúese, publíque- 
íse, dése al R e g ’ Oficial y  archívese.

GU E M E S 
Luis L ó p e z

A co rd a n d o  lic e n c ia

N - 702 -

Salta, Febrero 22 de 1923 
Vista la petición del Señor M inis

tro Secretario de Estado en el 
Departamento, de Hacienda, Doctor 
.Antonio Ortelli,

E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. 1*— Concédese un mes de 

licencia al Señor Ministro de H a 
c ie n d a  Doctor Antonio Ortelli.

Art. 2 o— Encárgase de dicha car
tera mientras dure la ausencia del 
titular á S  S. el Señor Ministro de 
Gobierno Doctor Luis López.

Art 30— Autorízaseal Sub-Secre 
tario de Hacienda Dn. Ricardo N . 
Messones para refrendar el presen
te decreto.

Art. 4* -  Comuniqúese, publí-  
quese y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
R i c a r d o  N. M e s s o n e s

Solicitando licencia

N- 703

Salta, Febrero 23 de 1923,
. Vistas las solicitudes de licencia, 

formuladas por los empleados del 
Ministerio de Hacienda Ricardo N . 
Orellana y  Diego Falcón para fal
tar a sus respectivos empleos; aten
to las razones invocadas 3* teniendo 
en cuenta que el primero ha  he- 0 
cho uso de licencia con goce de 
sueldo en el transcurso del corrien
te año,

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

A rt .  i ° — Concédese quince dias' 
de licencia a Dn. Ricardo N. Ore- 
llana y  Dn. Diego Falcón, Escri
biente y  A uxiliar  de Mesa de E n 
tradas del Ministerio de Hacienda 
respectivamente, debiendo serlo sin 
goce de sueldo.

A rt  2°-Comuníquese, publíquese,, 
dése al Reg. Oficial y  archívese,

G U E M E S
L u ís  L ó p e z



SECCION

«Juicio de Restitución al /logar que si
gue Don .Mauricio Velardc a su Se
ñora Doña Do mi uva Medrana deo
Velardc, Jueces: Dres. Tamayo, 
Cornejo y Padilla.

Salta, N oviem bre 29 de 1920 
Vistos: „

E l recurso de apelación inter
puesto por M auricio L  Velarde del 
auto de fecha 11 de Octubre pasado y

C o n sid e r a n d o

i 0 Que el .auto recurrido deja sin 
efecto al de f¿. 4 v. que resuelve in ti
m ar a la esposa del recurrente se cons- 

't itu y a  dentro de veinte y cuatro ho
ras al hogar del marido, bajo aperci
bim iento ‘de que si 110 lo hiciere se 
tom arán las medidas necesarias con
form e a lo estatuido por el artículo 53 
de la L e)r de m atrimonio, y  dispone 

, como medida nueva la separación 
personal de los esposos y  el depósito 
d é la  m ujer en la casa de su h ija  ca
sada Julia Velarde de Ramos.
2o Que como lo ha resuelto el T r i
bunal en 7 de M a)ro pasado— F o rtu 
nato M anuel vs. M agdalena Cejas so
bre restitución al hogar interpretan
do el precepto legal antes citado, la 
esposa no puede .ser concretivam ente 
conducida al dom icilio conyugal por
que sería atentatorio á la libertad in 
dividual, deprimente para la institu
ción del matrimonio, y  hasta ineficaz 
desde que la m ujer que no quiere ha
bitar con su marido volverá á aban
donar el hogar eu cuanto desaparezca 
la vig ilan cia  p o lic ia l que es ínadmi- 
cible concebirla perm anentem ente.en 
el domicilio de los esposos.
3° Que. como se dijo en la recordada 
oportunidad, ello 110 significa que el 
Juez carezca de recursos en situación 
como la presente. E n  m ateria de re
laciones de fam ilia desempeña una al
ta  potestad social, con criterio más de 
hombre que de Juez y  está capacitado 
para e x h o rtara  la esposa, ■ recordarle 
el cum plim iento de sus deberes y  obli
gaciones propias de su estado, no en
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la form a fría de una providencia j u 
dicial, sinó señalando audiencia a 
efecto.
4o Que la  facultad conferida al J iiez 
por el artículo 68 de la L e y  citada 
para decretar la separaciam personal 
de los casados v  el depósito de la m u
je r  en casa honesta, supone la previa 
existencia de la acción de divorcio, 110 
presentada todavía en los autos, ó eu 
su defecto una situación de urgencia 
que no resulta demostrada.

Por ello se confirm a el auto 
a p e la io  en cuanto deja sin efécto el 

^de fs. 4 v. eu la parte pertinente, y se 
lo revoca en cuanto dispone la sepa
ració n  de los esposos y  el depósito de 
la mujer- como, asi mismo en la par
te que impone a Velarde las costas 
del m eidente de reposición, debiendo 
el Señor Juez proceder en el sentido 
indicado en el considerando.
5o L as costas de esta instancia por 
su orden atento el resultado del recur
so.

Tóm ese razón, notiiíquese y 
devuélvase previa reposición.
Vicente T am ayo— A. F. Cornejo—  
Francisco M. Padilla.— A nte m í— E r
nesto Arias.

EDICTOS
SU C E SO R IO  — Por disposición 

del-señor Juez de primera Instan
cia en lo Civil y  .Comercial y pri
mera nominación de ésta Provin
cia, Doctor don Alejandro Bassani, 
se cita y  emplaza por el término de 
treinta dias, á contar desde ‘la pri
mera publicación del presente: á to
dos los que se consideren con de
recho á los bienes dejados por fa
llecimiento de don Cesario Armas, 
ya  sean como herederos ó acreedo
res para que dentro de dicho tér
mino, comparezcan por ante su 
Juzgado y  Secretaria del que sus
cribe á deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo



que hubiere lugar por derecho. 
Salta, Diciembre 27 de 1922.— D .F. 
Cornejo ( h .)

N° 36

b ü C E S O R lO .— El señor Juez de 
primera líistancia en lo Civil y C o
mercial doctor Humberto Cánepa 
ha dispuesto se ciie, llame y empla
ce por e l  término de treinta días, 
contados desde la primera publica
ción del presente á ¡odos los que 
se consideren con derecho á los 
bienes dejados por fallecimientos de 
don Pedro N . Fernandez y Virgi
nia Jesús Fernandez, ya seancomo> 
hi-rtderos ó acreedores para que 
dentro de dicho término comparez
can á deducir sus acciones en fer
ina por ante su .lu/gado y  secreta
ria del que suscribe, bajo los aper- - 
cibimientos de lo que hubiere lu
gar por derecho. Salta, Febrero 3 
de 1923--Enrique Sanmillán. N" 3/

CO N V O C A T O R IA .— El Sr. juez 
d'e primera Instancia y 3a Nom i
nación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, doctor don Humberto Ca- 
nepa, el juicio de quiebra del comer
ciante de Metan don Elias Zevi, ha 
decretado lo siguiente: Salta, Fe
brero 19 de 1923.— Agréguense los 
documentos presentados y  hágase 
saber a losacreuotes del fallido don 
Elias Zevi por medio de edictos ' 
que se publicarán durante ocho días 
en los diarios y  una vez en el Bole
tín Oficial, que"habiendo preser. tado 
los síndicos, señores Zeitune Hnos, 
el esfado del haber, proyecto de dis
tribución y  rendición de cuentas 
h a n  sido puesto en secretaría por igual 
clazo a los efectos de lo previsto 
por el Art. 119 de la Ley de quie- 
brasjbajo apercibimiento de ser ellos 
aprobados si no se formularan obser
vaciones; y cíteselos para la audien
cia del día 7 de Marzo, a horas on- . 
ce, a efecto de ’ egulnr los - honora
rios de los Síndicos.—Cánepa.— Sal

ía ,  Feorero 27 de 1923-— Atento lo 
solicitado y el motivo invocado, se

ñalase la audiencia del día v e 
inte de Marzo próximo a horas- 
diez a los fines decretados a fs. 61 
y 6 vt.— Cánepa.— Lo que el subscri
to Secretario hace saber a sus efec
tos,— Salta, Febrero 27 de 1923.

Enrique Sanmillán
1 N’ 38

C I T A C I Ó N — En el ju icio  de quie
bra de don Juan Bejarano, el Juez de- 
la  causa ha ordenado se cite por edic
tos á los acreedores, para la audien
cia del día 8 de Marzo prpximo, á ho
ras 10, á fin de resolver la distribu
ción del producido de la venta de los 
bienes y regulación de los honorarios 
del síndico.^-Salta, Febrero 22 de 1923. 
— A. Peñalva, escribano secretario.

Q U I E B R A . — E n  el ju ic io  de  qu iebra  de  
lo s  se ñ o r e s  A Jvarez  y  G o n z á le z ,  c o m e r c ia n 
t e s  e s ta b le c id o s  en E l  G alpón , el señor  J u e z  

‘del  concurso ,  doctor  H u m b er to  C á n e p a ,  i n 
t e r in a m e n te  á ca rg o  del  ju z g a d o  del d o c t o r  
A le ja n d r o  B a s s a n i ,  lia d ic ta do  e l  s ig u ie n t e  
auto; A u to s  y  v istos:  P or  p resen tad o  y  c o n s 
t i tu id o  el  d o m ic i l io  ind icado  A te n to  a lo so l i 
c i ta d o .  d ec lá ra s e  en estarlo de quiebra  á  
lo s  se ñ o r e s  A l v a r e z  3' G o n z á le z ,  c o m e r c ia n 
te s  de  E l  G a lpón ,  D e p a r ta m e n to  de J le tá n .

N o m b ra se  con tador  á  don P e d r o  B n ld i ,  
a q u ie n  le. h a  correspondido  s e g ú n  el sor 
teo  p rac t icad o  en e s to  acto  a n te  el a c t u a 
rio. F i ja s e  com o f e c h a  provisor ia  <1: la c e s a  
cióu de p a g o s  el d ia  2 do E nero  d¡-l pre
s e n te  año. f e c h a  del- protesto  a g r e g a d o  á  
fo ja s  2 ; l íbrese o f ic io  al señor  .tefe  <le Correos  
para que r e t e n g a  y  rem ita  al c o n ta d o r  
nombrado la co r r e sp o n d e n c ia  ep is to la r  y  
t e l e g r á f ic a  de los fa l l id os ,  que d eb erá  se r  
ab ie r ta  en su  p r e s e n c ia  ó por el J u e z  e i r  
su  a u se n c ia ,  á  fin de e n t r e g a r le s  la  que  
fu e r a  p u r a m e n te  personal;  in t ím ese  á  to do s  
lo s  que t e n g a n  b ie u e s  ó d o c u m e n to s  de  .ios  
fa l l id os ,  para  que los p o n g a n  á  d isp o s ic ió n  
del con tador  nombrado, b a jo  las  p e n a s  y  
r e s p o n s a b i l id a d e s  que correspondan; s e  p r o h í 
be  h a c e r  p a g o s  ó e n tr e g a s ,  de e f e c t o s .á  l o s  
fa l l id o s  só  p en a  á  los que lo h ic ie r e n  de u o  
quedar  ex o n e r a d o s  en  v irtud  de d icho  p a 
g o  y  e n tr e g a  de la s  o b l ig a c io n e s  que t e n g a u  
p e n d ie n te s  á favor  de la  masa; pr o c é d a s e  por  
el  C ontador y  el seflor J u e z  de p a z  de  E l  G a l 
pón , a qu ien  s e  co m is io n a  al e fe c to ,  á  la  o c u p a 
ción , b a jo  in v e n ta r io ,  de to d o s  lo s  b ie n e *



•de p e r te n e n c ia  de  los fa llidos;  l íb ren se  I.is 
■oficios del caso  á  los se ñ o r es  J u e c e s  Oomer-  
cio  y  R e g is tr o  de  la  P ropiedad, p a r a ' q u e  se  
a n o te  la  inh ib ic ión  que se  d e c r e ta  con tra  los  
fa l l id o s  y  c í t e s e  al señor A g e n t e  f iscal;  publi-  
q n e n s e  e d ic to s  por s e is  d ias  en dos d iarios y  

'■una v e z  en el « B o le t ín  Ofic¡al»haci<-ndo saber  
e s t e  auto  y  co n v o c a n d o  a los acree do r es  á  

J u n t a  de v er i f ica c ió n  de créd itos ,  para  cuyo  
e f e c t o  s e ñ á la s e  la a u d ie n c ia  dei  día 2 0  de  
Marzo, a h oras  9 .  P a r a  n o t i f i c o c io n e s  en  
s e c r e ta r ía  se ña la  u se  los m a r te s  y  v i e r n e s  ó 
d ia s  s ig u ie n t e s  h á b i le s  s i  a lg u n o s  de e s to s  
fu e r a  f e r i a d o . — H u m b er to  Cátiepa. L o  que  
■el su b scr ito  se cre ta r io  h a c e  sa b er  á  lo s  in 
te r e s a d o s  á  su s  e f e c t o s .— F .  C ornejo  (h ijo)  
es cr ib a n o  secretar io .

N °  4.2

SU C E SO R IO .— Por disposición 
•del señor-Juez de Ia Instancia en 
la Civil y' Comercial y 3a N om i-* 
nación de esta Provincia, doctor 
Humberto Cánepa, se cita y em- 
•plaza por /el término de treinta 
días, a contar desde la primera 
publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por falleci
miento de don

Juan Francisco Arias, 
ya  sean como herederos o 'acree- 

-dores para que dentro de dicho 
'término, comparezcan por anfe su 
Juzgado %' Secretaría del que sus- 
cribe, ií' deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo 

■que hubiere lugar por derecho. 
-Salta,'Febrero 8 de 1923.— Enrique 
Sanmillán, e s c r i b a n o  s e c r e t a r i o .

N° 44______________ __________  f
S U C E S O R I O .  —  El se ñ o r  J u e z  de pr im e

ra I n s ta n c ia  en lo Civil  y  C o m erc ia l ,  D r .  
H u m b er to  Cátiepa, in te r in o ,  l ia  d isp u es to  se  
c i te ,  l lam e y  e m p la c e  por e l  térm in o  de 
t r e in ta  días,  c o n ta d o s  d esd e  la prim era publi-  
•cación del presen te ,  á  to do s  lo s  los  que s e  
Consideren cotí derecl io  _á los b i e n e s  deja -  
d o s^ p o r  f a l le c im ie n to  de doña.

S o f í a  G a l a r z a  d e  S á n c h e z ,

y a  se a n  com o hered ero s  ó a cre e d o r e s ,  para  
que dentro  de d icho  térm ino , co m p a r e z c a n  
á  d ed u c ir  su s  a c c io n e s  en form a por a n te  
s u  J u z g a d o  y  S e c r e ta r ia  del q u e  su b s c r ib e ,  
Inijo lo s  a p e r c ib im ie n to s  de  lo  que h u b ie 

re lu g a r  por d e r e c h o .— S a lta ,  F e b r e r o  2 2  
de* U)2;5. —  1). F .  Cornejo  (Ji), e s cr ib a n o  s e 
c r e ta r io .  ■ ‘ N o  4 5

REMATES

Por José M. Leguizamón
j u d i c i a l

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Mendióroz y como correspondien-

* te á - la ejecución seguida por el 
Banco Provincial de Salta, contra 
Amalio ^Oírnos Castro, el 21 de 
Abril del corriente año, á las 1/ en 
mi escritorio Alberdi 323, venderé 
sin basé ocho manzanas de terre
no ubicadas en la ciudad de Orán,- 
capital del Departamento del mismo 
nombre de esta provincia.— José 
M. Leguizamón, Martiliero. ■ N° 34

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del Síndico del 
Concurso de Edua.ido López Ulloa, 
el 9 de Marzo del corriente año, á - 
las 10, en mi escritorio Alberdi 
323, venderé con base de $ 8.750, la 
cuarta parte de las fincas «POBLA
CION & DURASNO» ubicadas en 
el Departamento de La Candelaria.

Acto continuo y  como correspon
diente á la ejecución seguida por 

'el Banco Provincial, venderé sin 
base 120 cabezas de ganado vacu
no.— lo sé  M. Leguizam ón, Marti
liero' " N" 35

Por ¡osé María Decavi
Por disposición del Juez de 2a. N o 



m inación, perteneciente á Rjecticiyu 
seguida por herederos Tadeo Barroco 
contra Macedonio L. R odríguez, el 
día 28 de Abril 1923, rem ataré con 
la base de $ 5.500. el cam po denomi
nado Pozo del Breal, ubicado en R i- 
vad avia  lindando por los cuatro pun
tos cardinales con tierras fiscales.—  
E n  el acto del remate el 25.% de se
ña y  á cuenta de la compra.— E l re
m ate tendrá lu gar en mi escritorio 
S an tiago  450:— José M. .D ecavi. 
_____________________________________  N -  3 9

POR J O S É  MARIA DECAVÍ
Por disposición del Juez 2a'No

minación, perteneciente juicio con
curso Macedonio L. Rodríguez, el 

•dia 27 de Abril 1923, á las 17 ho
ras, remataré con la base’ de $
2.666.00 derechos y  acciones en la - 
f  nca Tres Cruces ubicada en Ro
sario de*Lerma dentro los límites 
Norte, «El Moreno» ó sea la linea 
divisoiia entre Salta y  Jujuy; Sud, 
Quebrada del Toro; Naciente: Cum- 
bres°Cerro El Chañi y Poniente 
Cumbres* Cerro Rosado, terrenos 
fincas El Toro y  Punta Ciénaga.

Derecho y acciones Finca «Va
lle Morado» ó «Soledad» - con la ba-

f

se de *$ 22.673.75, ubicada en el 
! Departamento de Orán, dentro los. 
'• siguientes límites Norte, «S:m Joa

quín»; Sud y Este, con Pablo Den- 
ti y Oeste, con Serranía de Zenta. 

En el acto del remase H 10 de 
1 seña'y á cuenta de !a compra.
• El remate se hará en mi escrito

rio Santiago ¿50 . N 
— José M. Decavi. . N° 40

í Por José María Decavi
- El día 27 de Marzo de 1923, á las 
I7 hora', en mi escritorio Santiago 
450, remataré por orden del Juez de 
la Ia nominación, los campos deno
minados Angostura y  Campo de la 

.  Calle, ubicados en Órán, pertene
cientes á la sucesión del Sr. Gabriel 
M. Delgado, con los límites y exten
sión oiie consta de los títulos inscrip
tos en el Registro dé l a  propiedad, 

i. M. Decavi.
N« 43

I m p r e n t a  O f i c i a l


